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BLEDOS AIRES, octubre 8. (UPTL--E1 prolongado pleito argentino-
¿hileno sobre fronteras australes puede concebirse como conflicto jur ídico 
o bien político. 

La idea predominante entre los observadores es que Chile se aferra 
s i planteo de derecho, por ser más favorable a sus intereses, mientras la 
Argentina propone criterios pragmáticos —es decir, políticos—, como base 
para ei avenimiento de las par tes . 

Sin embargo, no hay una separación estricta entre las dos vías c'e 
solución La linea divisoria entre lo jurídico v lo político es muv tenue, 
pues t amo una como oi rá nación fundan sus r e d a m o s en títulos jurídicos, 
pero al decidirse a negociar optaron por una .solución política, a iiti de 
evitar el enl 'rentamiento a rmado. 

Durante cinco meses de negociación, las partes no han superado sus 
desacuerdos, pero esta semana informaron que lograron "propresos" en Sa 
sen tima ronda de conversaciones v t ra tarán de íuí lar , a marcha fo izada 
una toimuia de at reglo, antes del 2 ce noxiembre. 

Los derechos aic^ados constan en documentos \ nn'e:cden!es heterogé
neos, acumulados durante mas de un siglo de toicejeo diplomático salpi
cado de amagos bélicos. 

Con todo, esta maraña documental, má* apropiada para la ¡mestiza
ción histórica que para analizar en la mesa de negociación, no piu-de ser 
desee haca por los encardado-, cié ;ipio\nriíí! Lis posiciones antagónicas, 
porque conlorma. desde que el coufüciu se iniiió hace 135 años, el núcleo 
de los a rgumentos esgrimidos por los litigantes 

La cuestión limil roíe entro e;i a anda cris;s •,-n ni, o. o tle l a 77. al ino-
nunciai -e en fa\nr de Chile un faíio arbiíi al hritarucu, copec to a I ¡ es 
islas situadas en la " /una del martillo", asi llamada por tener esa i onna 
el área terrestre y marí t ima sobre la cual el arbi t ro debía decidir. 

La reina Isabel 11 estableció para el Canal de Beaglc. ubicado dentro 
de! man. i Un, un curso ajustado a la tesis chilena pero iei ha/m'o poi 'a 
Argentina v adjudico a Chile las tres islas, sosteniendo que se hallan al 
Sur del Canal. 

Conforme a! t ratado de límites de 1?S1, ¡os territorios situado* al Sur 
del Beagte pertenecen a Chile, pero Argentina aduce que en íealidad las 
islas están al Oriente del Canal, cuyo trazado, según este criterio, difiere 
del señalado por el arbi t ro . 

El sobierno de Santiago asigna valide/ al laudo. Es más, )o cons|. 
dera ejecutado, pues Chile inicio la ocupación de las islas en 1^2 v sigue 
ejerciendo su posesión. 

La Argentina declaró en enero invalidada la sentencia arbitral v un 
tnes más tarde los Presidentes Jorge R. Videla y Augusto Pinochet acór
ela; on someter !a cuestión a negociación direcia. 

Lns escollos opuestos a la negociación se agravaron en julio de 1977, 
cuando el gobierno de Pinochet, invocando las disposiciones del fallo ar
bitra!. I ra /ó las "lineas de base recta", en victuc: de las cuales p ^ a n a a 
•jurisdicción chilena e! archipiélago del Cabo de H t r n o s . La medida lúe 
impugnada por la Argentina. 

La Cancillería de Buenos Aires, amparándose en el t ra tado de 1581 
v otros convenios posteriores, afirma que la Argentina posee jurisdicción 
indisputable sobre el Atlántico, mientras Chile cierce derechos exclusivos 
en el Pacifico t a s dos cuencas oceánicas están divididas, según esta opi
nión, por el meridiano del Cabo de Hornos; 

En cambio, Chile declara que el t ra tado reconoció la división oceá
nica para el terri torio continental de La Patagonia. pero no para la región 
ub 'cada al Sur del Estrecho de Magallanes. 

además. Chile proclamó en 19S4 la extensión del Océano Parifico hasta 
las "ardillas australes", una enorme masa acuática v su subsuelo monta
ñoso que se internan profundamente en aguas consideradas atlánticas Esa 
p m e e c i ó n de! Pacífico hacia el Este se harta sobre el Canal de Prake , 
en!v? el Archipiélago de Hornos \ la Aniáitida 

Es probable que todos estos precedentes jurídicos y muchos o ti os 
que conforman la compleja cuestión de fronteras hayan sido frecuen'e-
m.'-nTe mencionados durante el regateo diplomático, porque ¡a Argentina 
considera inamovible el principio de la división oceánica como sustento 
de --iis reclamaciones en tanto Chile debe basar su réplica en otros pontos . 

f a Argén H na no tiene inferes especial en las i «jas disputadas, pero 
cue-l iona el laudo porque la extensión de la luriscij^-ion m a n lima a 2(10 
rrni'a-. contadas desee el litoral Este de las islas sancionaría la presen 
cia de Chile en e! Atlántico Sur y evenluaimente en la Antártida 

La suerte final de las negociaciones puede depender, según apuntan 
Brunos observadores, de la influencia que los sectores "duros" o los "mo
derado-" ejerzan sobre los gohiernos de ambos n,.ises, sometidos a fuer
tes presiones internas para que mantengan reL unli, aciones estrechamen
te i i neniadas con el concepto de la soberanía mu; roñal. 

De surgir uu acuerdo, los observadores s n ponen que sus cláusulas 
seián producto de una transacción, método que históricamente ha (.(sus
t i tuido uno de los cimientos de las normas jurídicas internacionales El 
n;ro la paz impuesta por el vencedor, ha sido inquietante motivo ele es-
pe., 'ilaciones en tiempos recientes, a ambos lados de la cordillera de Los 
Andes 


